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 De conformidad con lo peticionado por la apoderada de la demandante en el 

escrito que antecede ((Num. 32 exp. digital), el Despacho dispone LEVANTAR la orden de 

APREHENSIÓN que pesa sobre el vehículo automotor identificado con la placa HHM 561 

denunciado como de propiedad de la demandada YULIETH JOHANNA JARAMILLO 

MUÑOZ. Por secretaría líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN sección automotores. 

 

 NOTIFÍQUESE (2),      

                                    

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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